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	FECHA DE INGRESO:
	9 de septiembre de 2019

	FECHA DE INFORME:
	12 de septiembre de 2019

	PROYECTO:
	PLANTA MÓVIL DE CONCRETO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	HORMIGÓN, S.A.

	CONSULTORES:
	MAGDALENO ESCUDERO,
PATRICIA MARLENE GUERRA ORTEGA,
IAR-177-2000
1RC-074-08,  RESPECTIVAMENTE.

	LOCALIZACIÓN:
	El proyecto se ubicará Santiago, corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El Proyecto PLANTA MOVIL DE CONCRETO, consiste en reubicación, instalación y operación de una planta dosificadora de concreto Marca Con-E-Co; Lo Pro modelo 5 compuesta por cuatro tolvas: agregados gruesos, agregados finos, tolva de cemento y una mezcladora de cemento con capacidad de producción nominal de 23 a 46 m3/hora. Esta Esta planta es de carácter temporal y producirá concreto de venta abierta, de acuerdo al requerimiento y diseño solicitado por clientes en obras constructivas que se desarrollan en la Provincia de Veraguas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACIÓN DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “PLANTA MOVIL DE CONCRETO” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009..

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “PLANTA MOVIL DE CONCRETO”, promovido por la sociedad HORMIGÓN, S.A.

	
___________________________
ING. DIOGENES ALVARADO
         Técnico Evaluador
	
________________________________
MGTER. EDILMA RODRÍGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental


_________________________
 (
_________________________________
MALÚ RAMOS
 Directora de Evaluación
de Impacto Ambiental
)ING. JULIETA FERNÁNDEZ
Directora Regional 
Ministerio de Ambiente
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